
1. a El cupo se abre por un importe de 16.105.100 pesetas 
fijadas por la Resolución de la Dirección General de 17 de di
ciembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado, del 22).

2. a Las peticiones se formularán en ios impresos habilitados 
para importaciones de mercancías sometidas al régimen globali- 
zado que podrán adquirirse en el Registro GenerqJ de este De
partamento o en los de las Delegaciones Regionales.

3. a El plazo de presentación de las licencias será de veinte 
días a partir de la fecha de salida de los ejemplares del inte
resado de las solicitudes de importación autorizadas.

4. a En cada solicitud figurarán únicamente mercancías de un 
solo tipo entre las incluidas en el contingente.

5. a Deberá unirse grapada a cada solicitud, y adecuadamen
te cumplimentada, una «Hoja complementaria de infomación 
adicional..

6. a Es importante no omitir el contravalor en pesetas ue 
habrá de figurar en la casilla 24.

7. a Lós representantes aportarán carta de representación 
que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, visada 
por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficna comer
cial de la Embajada de España o .el Consulado español corres
pondiente a la demarcación en que tenga su domicilio la enti
dad representada;

El oarácter de representante se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

8. a Los peticionarios aportarán la documentación justificati
va de los pagos a Hacienda, a consignar en la «Hoja complemen
taria de información adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando lo 
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los apartados de la solicitud.

9. a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de 
solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 8 de febrero de 1980.—El Director general, José Ra- 
Ramón Bustelo y García del Real.

5217 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del cupo global número 11, 
«Dextrina y colas de dextrina, almidones y féculas 
solubles o tostados, colas de almidón o de fécula».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden 
de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir, en primera convoca
toria, el cupo global número 11, «Dextrina y colas de dextri
na, almidones y féculas solubles o tostados, colas de almidón 
o de fécula», partida arancelaria

35.05

oon arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre por un importe de 4.423.902 pesetas.
2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 

para importaciones de mercancías sometidas al régimen globali- 
zado, que podrán adquirirse en ©1 Registro General de este 
Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán Presentarse den
tro del plazo de treinta dias contados a partir de la publi
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»,

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado 
de las solicitudes de importación autorizadas.

4. a En cada solicitud figurarán únicamente, mercancías de 
un sólo tipo entre las incluidas en el cupo.

5. a Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una «hoja complementaria de informa
ción adicional».

0.a Es importante no omitir el contravalor en Pesetas, que 
habrá de figurar en la casilla 24.

7. a Los representantes aportarán carta de representación,
que les acredite como tales con carácter de exclusividad, visada 
por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina Comer
cial de la Embajada de España o el Consulado español corres
pondiente a la demarcación en que tenga su domicilio la Enti
dad representada. .

El carácter de representante se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

8. a Los peticionarios aportarán la documentación justifica
tiva de los pagos a Hacienda, a consignar en la «Hoja comple
mentaria de información adicional».

La sección competente de la Dirección reclamará, cuando 16 
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los apartados de la solicitud.

9. a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de 
solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

"Madrid, 15 de febrero de 1980.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

5218 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del cupo global número 12, 
«Pólvoras, explosivos, artículos de pirotecnia y fósforos».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.a de la Ord©n 
de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir en primera convoca
toria, el cupo global número 12, «Pólvoras, explosivos, artículos 
de pirotecnia y fósforos», partidas arancelarias:

29.03.B-2 
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36.06

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre por un importe de 20.131.375 pesetas.
2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 

para importaciones de mercancías sometidas al régimen globali- 
zado, que podrán adquirirse en el Registro. General de este 
Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta dias, contados a partir de la Publi
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado 
de las solicitudes de importación autorizadas.

4. a En cada solicitud figurarán únicamente mercancías de
un sólo tipo entre las incluidas en el oupo. ,

5. a Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una «Hoja complementaria de informa» 
ción adicional».

6. a Es importante no omitir el contravalor ©n pesetas, qu© 
habrá de figurar en la casilla 24.

7. a Los representantes aportarán carta de representación, 
que les acredite como tales con carácter de exclusividad, visada 
por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina Comer
cial de la Embajada de España o el Consulado español corres
pondiente a la demarcación en que tenga su domiclio la Entidad 
representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

8. a Los peticionarios aportarán la documentación justifica
tiva de los pagos a Hacienda, a consignar en la «Hoja Com
plementaria de información adicional».

La sección competente de la Dirección reclamará cuando lo 
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los apartados de la solicitud.

9. a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de 
solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 15 de febrero de 1980.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

5219 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del cupo global número 13, 
«Desperdicios y restos de manufacturas».

La Dirección General de. Política Arancelaria e Importa
ción, en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la 
Orden de 5 dé agosto de 1959, ha resuelto abrir, en primera 
convocatoria, el cupo global número 13, «Desperdicios y restos 
de manufacturas», partida arancelaria

39.02.0

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El oupo se abre por un importe de 8.250.000 pesetas.
2. a Las peticiones se formularán en los impresos habili

tados para importaciones de mercancías sometidas al régimen 
globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General de 
este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse dentro 
del plazo de treinta dias, contados a partir de la publicación de 
esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado 
de las solicitudes de importación autorizadas.

4. a En cada solicitud figurarán únicamente mercancías de 
un solo tipo entre las incluidas en el cupo

5. a Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una «Hoja complementaria de informa
ción adicional».

6. a Es importante no omitir el contravalor en pesetas, que 
habrá de figurar en la casilla 24.

7. a Los representantes aportarán carta de representación que 
los acredite como tales con carácter de exclusividad, visada por 
la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina Comercial 
de la Embajada de España o el Consulado español correspon-



diente a la demarcación en que tenga su domicilio la Entidad 
representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

8. a Los peticionarios aportarán la documentación justifica
tiva de los pagos a Hacienda, a .consignar en la «Hoja com
plementaria de información adicional».

La sección competente de la Dirección reclamará, cuando 
lo estime conveniente, los documentos acreditativos de cual
quiera de los apartados de la solicitud.

9. a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 15 de febrero de 1980.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

5220 CORRECCION de errores de la Orden de 25 de 
mayo de 1979 por la que se prorroga el período de 
vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a la firma «Foret, S. A.».

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 158, de fecha 3 de julio de 1979, página 15109, columna 
segunda, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Donde dice: «... Decreto 940/1964, de 12 de marzo ("Boletín 
Oficial del Estado” de 7 de abril) ...», debe decir: «... Decreto 
846/1964, de 12 de marzo ("Boletín Oficial del Estado” de 7 de 
abril) ...».

5221 CORRECCION de errores de la Orden de 30 de no
viembre de 1979 por la que se concede a «Homag 
España, S. A.», de La Ametlla del Vallés (Barcelo
na), la importación temporal de una partida de 
pintura y de un componente endurecedor para la 
misma para su aplicación a maquinaria de fabrica
ción nacional que se va a exportar a la República 
Federal Alemana.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 311, de fecha 28 de diciembre de 1979, página 29749, colum
na primera, se transcribe á continuación la oportuna rectifica
ción:

En el apartado primero, líneas cuatro y cinco, donde dice: 
«... licencia de importación temporal número 9-490004, ...», debe 
decir: «... licencia de importación temporal número 9-8388, ...».

MINISTERIO DE ECONOMIA

5222 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 5 de marzo de 1980

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ......... .;........................
1 dólar canadiense ...........................
1 franco francés ....................... ,......
1 libra esterlina .............. ...............
1 franco suizo .................................

100 francos belgas ......... ;...................
1 marco alemán ...............................

100 liras italianas ..............................
1 florín holandés ..............................
1 corona sueca .................................
1 corona danesa ..............................
1 corona noruega .............................
1 marco finlandés ...........................

100 chelines austríacos ........................
100 escudos portugueses .......... .........
100 yens japoneses ..................... ........

67,350
58,095
10,036

150,453
39.106 

- 231,165
37,543
8,108

34.106 
15,826 
12,059 
13,576 
17,744

523,432
138,182
27,222

07,550
58,937
10,103

151,170
39,396

232,650
37,760
8,142

34,374
15,910
12,117
13,643
17,844

529,098
139,163
27,358

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

5223 ORDEN de 14 de febrero de 1980 por la que se 
legaliza un establecimiento de acuicultura mari
na en terrenos de propiedad privada, en la salina 
denominada «José y Ana», sita en Chiclana de la 
Frontera, distrito marítimo de San Fernando (Cá
diz).

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de «Sa
linera Española, S. A.» en la que solicita la legalización de un 
establecimiento de acuicultura marina en terrenos de propiedad 
privada, en la salina denominada «José y Ana», sita en Chiclana 
de la Frontera (Cádiz), distrito marítimo de San Fernando (Cá
diz) , con una superficie utilizable a tal fin de 355.000 metros 
cuadrados, conformé a los datos y planos que figuran uni
dos al expediente número 9.243 de la Dirección General de Pes
ca Marítima, petición qu© se formula al amparo del artículo 4.° 
de la Orden ministerial de 31 de agosto de 1978 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 237),

Este Ministerio de conformidad con el informe emitido por 
la Asesoría Jurídica y lo propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, teniendo en cuenta que la instalación viene fun
cionando con anterioridad a la entrada en vigor de la precitada 
Orden ministerial y que sólo ocupa terrenos de propiedad pri
vada de la empresa promotora, con base al articulo 4.° de la 
precitada Orden y en relación con la de 31 de diciembre de 
1973 («Boletín Oficial del Estado» número 19/74), ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, otorgando la correspondiente autori
zación administrativa, en las siguientes condiciones:

Primera.—La autorización se otorga en precario con la salve
dad de sin perjuicio de terceros que pudieran ostentar un mejor 
derecho.

Segunda.—La autorización queda sujeta a las prescripciones 
de la Orden ministerial de 31 de agosto de 1978 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 237) y demás disposiciones en vigor so
bre acuicultura marina que puedan afectarle y las de carácter 
general que- le sean de aplicación.

Tercera.—Conforme al artículo 1.° de la citada Orden la vi
gencia de la autorización es ilimitada en el tiempo, por la que 
la misma no queda sujeta al requisito de solicitar prórrogas 
temporales de vigencia.

Cuarta.—El titular de la autorización viene obligado, por lo 
que a este otorgamiento se refiere a justificar el abono a la 
Hacienda Pública del impuesto que grava las concesiones y 
autorizaciones administrativas (transmisiones patrimoniales- y 
actos jurídicos documentados) o acreditar la declaración de no 
sujeto al acto a tal impuesto hecha por la Delegación de Ha
cienda correspondiente.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.

-Madrid, 14 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 
Pesca y Marina Mercante, Miguel Ignacio de Aldasoro Sándberg.
Ilmos. Sres. Subsecretario de Pesca y Marina Mercante y Di

rector general de Pesca Marítima.

MINISTERIO DE CULTURA

5224 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que 
se acuerda tener por incoado expediente de decla
ración de Monumento Histórico-Artístico a favor 
de la Iglesia de San Cayetano, en Madrid.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

Monumento Histórico-Artístico a favor de la Iglesia de San 
Cayetano, en Madrid.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con-las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Madrid que, se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933, y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el Monumento, cuya declaración 
se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a 
cabq sin aprobación previa del proyecto correspondiente por es
ta Dirección General

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de febrero de 1680.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.


